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La betleza está €n volver

D. MANUEI loSÉ ooruzÁuz ANDRADE, ALcAIDE PRESTDENTE DEL EXcMo.
AYUNTAMTENTO DE OLIVENZA (BADAJOZ)

Visto lo necesidod de reolizor el procedimiento de controtoción
que se recoge o continuoción:

Visios los informes que obron en el expediente en los que se

estoblece los corocterísticos del mencionodo controto, exominodo lo
documentoción que lo ocompoño, visto el informe de Secretorío, y de
conformidod con lo estoblecido en lo Disposición Adicionol Segundo del
texto refundido de lo Ley 912015, de B de noviembre, de Controtos del
Sector Público, por lo que se tronsponen ol ordenomiento jurídico espoñol
los Directivos del Porlomento Europeo Y del Consejo 2014123/UE V

2014/24lUE, de 26 de febrero de 20] 4, y en mérito de los competencios
otribuidos o éste por el ArI.21 de lo Ley 7185, de 2 de obril, regulodoro de
los Boses de Régimen Locol, HE RESUETTO:

Primero.- lnicior el expediente de conirotociÓn, medionte
procedimiento obierto, del controto de explotoción del servicio de bor-
cofeterío existente en el Centro de Recepción de Visitontes del Gron
Logo de Alquevo (Convento Son Juon de Dios) de Olivenzo.

Plaza de la Constitución, s/n 06100 Olivenza
www.iayr.tntarn ientorJt:ol ivenza,com

Depqrlomento que insto lo conlrotoción: Secrelorío
Código CPV: 55330000 - Servicios de cofeterío
55320000 - servicios de suministro de comidos
Objeto del conlrqio: Lo explotoción del servicio de bor-cofeterío existenle en e lCentro
de Recepción de Visitontes del Gron Logo de Alquevo (Convento Son Juon de Dios)

de Olivenzo.
Necesidodes q sotisfocer: El procedimiento tiene ocluolmente unos i nstolociones
situodos en el Convento de Son Juon cuyo finolidod es dor un servicio de restourociÓn
o los visitontes que ocuden ol municipio, ompliondo lo oferto yo existente en el

municipio, y sirviendo de servicio complementorio o los servicios municipoles instolodos
en el edificio. Se considero que es de interés seguir prestondo esfe servicio, y, por tonto,
proceder o su licitoción, suponiendo el funcionomiento de esto cofeterío un impulso
turístico y económico poro el municipio.

Duroción de lq eiecución: Dos oños Prorogo: Si.

Volor estimodo: 12.000,00 euros
Presupuesto sin IVA: 3.000,00 euros/onuol IVA 2l%: NA

Presupuesto con IVA: 3.000,00 euros
Luqor de eiecución: Olivenzo
Procedimiento seleccionodo: Procedimiento obierto
Iromiloción: Ordinorio.
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Segundo.- Justificor lo celebroción del coniroto, en cuoniío de
3.000,00 €/onuol, del controto que oporece recogido en este Decreto.

Tercero. Ordenor lo redocción de los pliegos y lo emisión de los
correspondientes informes.

n Olivenzo, o I ó de octubre de 2023

e mt,

nuel José Go lez Androde íoz Donoire
Alcolde Presidente Generol
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